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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

Reivindicatorio de Dominio, con escrito de subsanación de 

demanda aportada dentro del término de ley.  

Cali, 3 de agosto de 2023 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

  

   Auto No.1056/2023-00182-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, agosto tres (3) de dos mil veintitrés 

(2023) 

    En virtud al informe secretarial y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en 

los artículos 90,ss y 368 CGP, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

    1. ADMITIR la presente demanda VERBAL 

REIVIDICATORIA presentada por HENRY CASTAÑEDA CAICEDO contra 

IVON OSORIO CORDOBA.  

 

   2. Correr traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, art. 369 CGP., haciéndole entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

3. Notificar a la demandada del contenido de 

la presente providencia en la forma señala en los arts. 291 y 

292 del CGP, en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 

2022. 

    4. Deberá la parte demandante prestar caución 

en cuantía de $47.200.000, que garantice el pago de las costas 

y perjuicios que con las medidas cautelares puedan causarse, 

con fundamento en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. El 

término judicial para tal efecto será de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estados del presente 

auto.  

5. RECONOCER personería a la Dra. Yamileth 

Zúñiga Cardona, identificada con C.C. No.66.845.292 y T.P. 

No.269816 del C.S.J. para que actúe como apoderada de la parte 

actora conforme a las voces del poder conferido. 

 

     Notifíquese, 

                            
Apsc/2023-00182-00 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 131 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:  4 de Agosto de 2023  
                      
 

La Secretaria 


